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1. Disposiciones generales

'!lmo. Sr. Director general de Transportés Terrestres.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 21 de septiembre de JfJ71 por ~ci que se
deroga, con determinadas excepctOnes,la'pfohibi.~

ción de fumar en los coches de los 'servicios públi
cos de transporte de .viaferqs por carretera.

DECRETO 2684/1971, de 5 de noviembre, por el
que se modifica la estructura org-ánica del Mi
nisterio de Agricultttra.

El Decreto-ley diecisiete/milnovecümtos setenta y uno facul
ta al Gobierno para la reestructuración del Minhterio de' Agri
cultura y señala como idea fundamental que debe presidirla
la sustitución de la tradicional estructura sectorial qe la Adrni
nistración agraria por una organización de tipo funcional. de
acuerdo con los criterios que han. presidido las recientes ·1'eor
ganizaciones de otros Departamentos ministeriales.

La actuación del Mirtistetio de /tgricultura se .1)a canalizado.
en efecto, a lo largo del tiempo. a través de los tres sectores
agrarios tradicionales: La agricultura, los montes y la ganade-

ría. En &u consecuencia, el sistema organizativo adoptado fuó
el sectorial, que inicialmente tuvo la ventaja de agrupar todas
lasactüacíones. de la.· Administradón sobre cada sector.

Sin embargo,euando: laacciÓi1 -delE;stadosobre la agricultura
hubo de evoluCionar desde, una, simple. política de fomento hacia
una jntervenciónmás directa. qUe no podía limitarse al fenó
meno puramenteprodu?tivo, se. fueIon creando Organismos y
Centrosdepennientes'd~l Minist~l'iode; Agricultura. cuya nece~

sidad venIa impuesta por las nuevascúflcepciones de la política
~rariaip'ero,C1J,ya.. creación no fUe sil~mpre acompañada de
una reordenación suficieI1tementE;l rigurosa de las atribuciones
de los Centros tradicionales ,del, Mi~ist~rio.

La urgenteUf:',cE;lsiqad de,'darlma. nueva estructura a los Cen
tros Din~ctivosr,Or~a:nismosqlleconstituyen el Ministerio de
Agricultura, tiene como, finalidad sJ1adecua<:ión a las actua
ciones de1.1na.:moderna concepción delil.política agraria, aumen
tandola.eficacia. gelo5" servicios y confiriendo al mismo tiempo
una. mayor coherencia ala ,actuadón del Departamento en los
ámbitos regional..y provincial.

La eptfucturafun9Í(}ni\l; desde ... un punto de vista orgá.nico,
i n1pedirá lafragmentaci6n del. Ministerio en sectores indepen
di:e-nte.s; con las s6Guelasde organizaciones paralelas, dispersión
de. esfUerzos yaccioíies a reces. contrapUestas.

Por otra parte,; la, necesidad de . Un tratamiento funcional de
los: problemas agrarios ·exige'una rrlayorcoordinación de las
diversas interVén~iones delEsta~os(jbreelsector, permitiendo
ordenar bajo criterio,'>u.nitarios Jasa,ctuaciones que el Minis~

terio d~·Agricultllrahaya:delIevara'cabo tanto separada como
conjuntamente .con otros .Depattamentos de la Administración.

Fin;=.tl~ente, Ja.nuevaorganizaci6n.aI superar la vinculación
de· determinad-os, Cuerpos a los sectores: tradicionales, potenciará
los campos de actuación que,. a través de un perfeccionamiento
constante,· habrán de acomodarse a más modernas y amplias
acti.vidactes,

Al config.urarla nueva·estructuri\. del. Departamento se han
distinguido: aJ Las. aecíones sobre el hombre. en cuanto se rela
cionan con el cl:}mbio de actiludes; formación profesional y el
des¡;¡'TroUt)JecnológicodimanaIlte'de la investigación, que se en~

comiendi!'n a Iaplrección C;,eneraI de Capacitación y Extensión
Agrarias y al Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias;
b) las acciones sobre l~ estructuras. el medio rural y los
recurscsm.l.turales',delas. qu~ han de encargarse el Instituto
Nacional de RefoTm~ Y:D.esarrollo Agrario y el Instituto Nacio
nal para la Col1setvacióu> de la NaU.lraleza; el las acciones
sobre la prOdl..lCciónagraria y su transformación, que serán
desan'01la4as.. 1'l0r laDi~cción Gen(;rfll,· de la· Producción Agra~

ria,. por .la·' de'Inpustria~y Mercados ·én Origen de Productos
Agrarios y por el ServIcio Nacional· de Productos Agrarios. que
tendrá c()mo. misión la ,.adquisición.·alml:icenamiento, conserva
ción yenajena?ión de determinados productos agrarios en los
términósestable¡;idos por, eIDécré~o-ley, todo ello sin perjuicio
de las facultades. atrfbui,das. al Fondo de Or:denación y Regula
ción dePrecias y Productos Agrarios fFORPPAl.

Finalmente,. y con "objeto de asegurat la continuidad del fun
cionamiento de los servicios en la,etapa(ie. implantación de la
nueva organizacij}-n, ,se prev:é la adscripción transitoria de las
unídades ahora exist.el).tes a. los Centros directivos creados por
el presente Decreto y su posterior integración en las nuevas
unidades.

En su virtud; á propuesta del Ministro de Agricultura. a
tehor de lo dispuesto en el Decreto·1ey' de. veintiocho de octubre
ciaroil novecientos setenta y uno, con aprobación de la Presi~

dentiadelGobierno yp:revia deliberación del Consejo de Minis
tros eil su reunión del dIa cinco de· noviembre de mil nove
cientos setenta y uno.

DISPONGO,

L Organizaci6n general del Min.iSterio.

Articulo uno.

Uno. El Ministerio de Agricultura. bajo la superior dirección
del titular del Departamento, se estructura en los siguientes
órganos:

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

Ilustrísimo señor;

El artículo 107 del Reglamento para. ]a: explotación de los ser
vicios públicos de transporte por' carretera•. ilprobaclo por Real
Orden de 22 de junio de 1929 ("Gaceta» de26de,juiüo), éStable~

da, entre otras, la prohibición de,fumar y esc:upi.renlo8coch~s.

Esa antigua nonna ha venido -a caer en desuso respecto ala
indicada prohibición atendida la variaci6n:spstancial experimen
tada en las costumbres. En esa línea e5t<\ el,he<::hodeque gene~

ralmente los coches, tanto de servicios regularesd~transporte
de viajeros por carretera como de discrecionales. llevan instala~

dos ceniceros en los asien tos.
Ello aconseja proceder a una expresa derog~ciónd:e aquella

prohibición. con determinadas excepci0lles ;en. lo: relativo a.· no
fumar que vienen aconsejadas ell' los coches que no· vayan pro
vistos sus asientos de ceniceros o en los q'u~prestel1>serviciode
cercanías con viajeros. a pie~ Tal derClg~ción .6vitaráel.que- pue
dan ser objeto de denuncias lostitularesde··los servicios de
transporte.· no comprendidosen··las niimtlonadasexcepciories.
por no llevar el letrero de prohibido ·fumar.

Por tanto. este Ministerio ha dispuesto~

:Articulo único.-El articulo 107 del Reglamento para Jet explo
tación de los servicios públicos ·de transporte por <arretera.
aprobado por Real Orden de 22 de junio de 1929, quedará
redactado de la siguiente forma:

"Art. 107, Queda prohibido terminantemente:

..... el acceso a los coches de cualquier persona en est.ado de
embriguezo que lleve armas de fuego.

..... fumar en los coches que presten servidó'de cercanías ad·
mUiendo viajeros de pie o cuyos aSientos: no vayan pro
vistos de cenicero.

~ Hevar perros o: cualquier clase de anima·lés que puedan
suponer un peligro o molestia para los vÚtieros:.»

Lo que comunico a V. I. para su tonodmíeilto y efe·ctos.
Dios guarde a V. I. muchos a:ñ9S.
Madrid, 21 de septiembre de 1971.

FERNANDEZ DE LA MORA
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- Subsecretaría.
- Secretaria General Técnica.
- Dirección General de Capacitación y Extensión Agrarias.
- Dirección General de la Producción Agraria,
- Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de

Productos Agrarios.
- Consejo Superior Agrario.
- Divisiones Regionales Agrarias.
- Delegaciones Provinciales de Agricultura.
- Las Entidades estatales autónomas adscritas al Departa-

mento.

003. Depender~'m directamente del Ministro de Agricultura
las Entidades estatales autónomas siguientes:

- Fondo de Ordenación y Regulación de Producciones y Pre-
dos Agrarios.

- Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.
- Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza.
- Servido Nacional de Productos Agraricis.
- Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias.

Articulo dos.

Uno. Presidido por el Ministro de Agricultura cxistírá un
Consejo de Dirección, que le asistira en In elaboración de la
politica del Departamento y en la preparación de los PIanes y
Programas de actuación del inismo.

Dos. El Subsecretaria de Agricultura sera el Vicepresidente
de dicho Consejo de Dirección, qu~ estará integrado par el· Pt\1~
sidente del FORPPA, el del IRYDA, Secretario general técnico,
los Directores generales del Departamento y de los Organismos
autónomos. Actuará como Secretario el Director del Cabin3i:-3
Técnico del Mirlistro.

Tres. A las reuniones del Consejo de Dirección en que fe
estudien los Programas de actuación del Ministerio podrán ser
convocados los Jefes de las Divisiones Régionales Agrarias y
el Subdirector general de Coordinación y Program<1S.

Cuatro. Dentro del Consejo de Dirección se podrán constituir
Comisiones para estudiar los asuntos relacionados con estruc
turas, producciones y otros aspectosparcia1cs de lBS actividades
del Departamento.

Articulo tres.

Uno. Bajo la dependencia dirccta del Ministro existirá.n. un
Gabinete Técnico y un Servicio Inforntativo,

003. Corresponde 0.1 Gabinete Técnico prestar asist\O'ncia al
titular del Departamento en los asuntos que le encomiende.

Tres. Son funciones del Servicio InfoWlátivo ·la difusión de
notiCIas sobre realizaciones y campañas de los distintos Centros
directivos, faciUtando a los mismos las que se hayan I)Ublicado
a través do los medios de comunicacH6n.

Cuatro. El Director del Gabinete Técnico· t.ondrá ca t.t~goría de
Subdirect.or general, y de Jefe de Servicio el del Servicio Infor,·
matívo.

Ciueo.-El Gabinet.e Técnico y el Servicio Informativo estarán
constituídos por funcionarios de carrera, cUya adscripción se
efectuará con alTeglo a las normas que le Séan aplicables o por
personas de aHa cualificación profesional que no ostenten dicha
condiCÍón, en cuyo caso serán noinbrados funcionarios deem
pleo e\'cnti.lales del Departamento.

II. Subsecretaria.

Artículo cuatro.

Uno. El Subsecretario de Agricultura, Jefe Superil)r del De·
partamento después del Ministro, ejercerá las funciones que se
enumeran en el articulo quince. de la Ley de Régimen· Jurídico
de la Administración del Estado y coordiminí,. la acüvidad de
los Centros directivos del Departamento.

Dos. Dependen directamente del Subsecretario.

a) Con nivel orgánico de Subdirección General:

- Ondalia Mayor.
~ Inspección General de Servidos.
.- Subdirección General de Coordinación y ProgrmnHs.
- Subdirección General de PersonaL

bJ Con nivel orgánico de Servicio;

- Servido Exterior Agrario.
- Gabinete Técnico.

. ,Tres. Asimismo dependen de la Subsecretaría, por delega
Clon del Mmistro, las Divisiones Regionales Agrarias sr las Dele
gacione.3 Provinciales de Agricultura,

Cuatro. Las EnUdades Estatales Autónomas, Instituto de Es
tudios .Agro-Socia.les, Servicio de Pósitos, Junta de Retribucio.;
nes y Tasas y Patronato de Casas para Funcionarios del Mini".;
terio de Agricultura, se adscriben a la Subsecretaría.

Cinco. Sin perjuicio de su dependencia funcional, la prime
ra de la Presidencia del Gobierno y las dos restantes del Minis
terio de Hacierida. quedal'án adscritos al Subsecretario dol De
partamento:

- La Asesoria Económica.
- La Asesoria Jurídica.
- La Int.ervención Delegada de la Administración del Estado

y Oficina. de Contabilldad del Ministerio de Hacienda.

Seis. Los Colegios Ondales de Ingenieros Agrónomos, de In.
genieros de Montes, de Veterinarios, de Ingenieros Técnicos
Agrícolas y de Ingenieros Técnicos de Montes, se relacionarán.
con el Ministerio de Agricultura a través de· la Subsecretaria,
fl reserva de lú dispuesto en la Ley Sindical vigente y dispo
siciones que i2, desarrollen.

Art.iculo cinc,t).

Uno. A la, Oficialía Mayor le corresponde los asuntos de ca
rácter general e internos del Ministerio; la preparación y tra·
mHaciónde los asuntos a tratar en Consejo de Ministros o Co
misiouesDelegadas, así como el traslado de sus acuerdos; la'
tramitación de los proyectos de disposidones generales que ema
nen del Departamento y la formación y conservación de 109
protocolos dEl las mismas; la tramitación de los recursos qUe
se interpongan ante cualquIer autoridad del Departamento con
independéncia de! órgano que haya de resolverlos; la ~Qlabora

ción del Anteproyecto de Presupuestos del Departamento y su
gestión económ:ka, la relación del Ministerio con los demás
Departsmentos y altosorganos consultivos para asuntos admi
nistn:üivos de carácter generaL

Dos. Dependeni. de la Oficialía Mayor el Servicio de Presu
puestos, al. que se asignan las funciones de elaboración del
Anteproyecto de Presüpuestodel Departamento y la informa~

dón de los correspOl1djentes a los Orgánismos autónomos depen.
dientes del mismo y su posterior tramitación; las propuestas de
onlenación y eji>cuciónde gast.os con cargo a los Presupuestos
generales del Estado~ la realización de estudios financieros re
lativos a coste y rendimiento de los Servicios; la habilitación
de pcrsonal y material y. el inventario de lüaterial.

Tres. Asimismo dependerá de la Oficialía Mayor el Servicio
de Recursos, al que corresponderá la tramitación de los que se
interpongan· ante cualquier autoridad. del Departamento.

Cuatro. Se ítdscribe a la Oficialía Mayor la Junta Central
de Compras y Suministros.

Cinco. El Oncial Mayor· será Vicepresidente del Pat.ronato
de Casas para Funcionarios y Secretario do la Orden Civil del
,Mérit:¡ Agricohl. y de la Junta de Retribuciones y Tasas.

Articulo seis.

Uno. La Inspección General de Servicios ejercerá las funcio·
nes inspectoras, tanto técnicas como administrativas, de losCen·
tros, Dependencias y Organismos afectos al Departamento, con
llrreglo a lo previsto en las Leyes de Régimen Jurídico de la
Administración del Estado y de Ei1tidades Estatales Autónomas.

Dos. Para el desarrollo de estas funciones se estructurará en
Inspección de la Administl'ación Centralizada e Inspección de
la Administra.ción InstituclonaL

Tres. tasflinciones inspectoras en la Administración Provin
dal se realizarán a través de las Unidades de Inspección exis
tentes en las Divlsion,)s Regionales Agrarbs.

Artículo siete.

Uno, La Subdirección General de Coordinación y Programas
tendré. como misión las cuestiones relativas a Ja organización y
funcionamiento de las Delegaciones Provinciales del Departa
men ta y de las Divisiones Regíonah:s .Agrarias; la vigilancia de
108 programas anuales de actuación del Departamento, asi como
aquellos programas especialeB que por sus caracteristicas afec
ten a varios Centl'Qs o Servicios del Departamento; las rela
ciones con los Organismos Sindicales Agrarios y Entidades Na
ciomUes;la coordinación de los auxilios económÍCos que se con
cedan por el Departamentb;' la gestión de los que otorgue el
Servicio. de Pósitos. y el estudio de los proyectos y la dirección
de obras de los edificios públicos que no estón adscrito;; espe
cificainBnte a detertninados Centros dIrectivos .

Dos. De-penderá de laSllbsecretaria, a través de esta Sub
dirección General 01 Servicio de Pósitos, conservando su carác
ler de Organismo autónomo,
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Artículo ocho.

Uno. La Subdirección General de PersonaLj.)ropondrá las di
l"ectricas del Departamento. en )nateria depersf):naJ!correspi:)n
dü~ndole la administración· dir~tadelpertenedente.:a;I~A~~i~
nistración centralizada, cua.Jquiera que seasu.;COnqición y,~l
Centro directivo .donde prest13 'servicio, llevanqo.la·.ge~tión,de

todo lo relativo al prúcedimientod€l seJeCGjÓI1,fo.rm~,sjQI1,prºvi~
sÍón de destinos y puestos de trabajo, .prograIn&c:ión.(i~_ e-fftc~ivos

y plantillas orgánicas. compatibilidades, •.·· J:'él~lrnén-_l:Iis_ciplintl.ri:o,
retribuciones y asistencia social.

Dos. Las relaciones que en cuanto a -personaLd~b~n' mante:'
ner los Organismos aut6nomos,adscritos:al Mínister.io:de.Agri
cultura con la P~sidenciadel Gobierno, se efectuarán a través
de esta Subdirección General.

Tre'>. El Subdirector general de PersofiaLs-erá Vocal de 'la
Junta do Retribuciones y Tasas,

Articulo nueve.

Uno. El Servicio Exterior Agrario _tendrá, corrio misión la
organización y funcionamiento de las Oficil1a~de'Agrlcultur~

de las Embajadas y Legaciones de.EspáñaeJ:lelex~r¡:U'ljerp,sin
perjuicio de la unidad de representacióne~,ele:xt~l1jer?l)s--:

tentada por el Jefe de Misjón~; Canalí~a~ál.as,_r~laci0.ne,s.d~l

Departamento con el Minist,erio'de: AsuntqsExteriores. tl tnxvés
del cual el Serviciase ocupará:delas relaciones ,del Depari.a
mento con Organismos internacionales :Y de)!+ cClOperación y
asistencia técnica in ternacio:i1aL

Dos. El Director del Serv1ci~ExteriorAgt~rio~eS~ll1peñará
el cargo de Secretario generaldelCqnlité Nac'ional 'E6pañql
para la F. A. O.

Artículo diez.

Uno. _ El Gabinete Técnico,tlenecOlIlO __-- misión prestar asiiS
tencia al Subsecretario en los asuntos que le; encomiende.

Dos. El Gabinete Técnico:' est~á 'constituÍ(i9',pOr,funciona~

rios de carrera, cuya adscripción se efectuárá con arreglo a las
normas que, le sean aplicables,

lII. Secretaria General Técnica.

Artículo once.

Uno. Son funciones de la Secretar:faqen:éraITéci:üca la
elaboración de .·las directrices y pri()rida~es '. del,. p1tt.n .g~n:eral

de actuadón .del Departamento; :,la: realización. cieestudiós,de
carácter general y la coordinación de, losquepuedánrealiza-r
otros Centros directivos u O!"ganismosdeIDepa,rtaIrl,erto,a~í
como cuantas seencomiéndan aesteCentfo,<;Urepti:y'oen ,el
articulo dj.ecinueye de la Ley de-Régimen Jurídico ,cle;1!:¡,'1\d.mi
nistraci6n del Estado y en la Ley (le Procedimiento Adminis~

trativo.
Dos. El Secretario general Técnico sera repres:entante, per~

manente del Ministerio de Agricultura enelConsl?Jo> General
del FORPPA y asumirá la Vicepresidencia prinIera: d0 dic-ho
Organismo.

Tres. La' Secretaria General'Técnica se estt'uc:,tiir# en las
siguientes unidades, con nivel orgánico de SubdirecCión Ge~

neral:

- Vicesecretaria GeneraJ Técnica de .Estudios,
- Vicesecretaría General lécnica.· de InformaCión y L:igisc

lación.
..... Vicesecretaría General l'écnica de Esta-dísti<.;á e Infor

mática.

Cuatro. Se adscribe al Ministerio de Agrícultliia, a tnwes
de la Secretaría General TéCnica, el. Organismo ,autóhomo Ser
vicio de Publicaciones del Ministerio.

Cinco. La Delegación ,del Instituti) NaCionaT de~stadística
en el Ministerio de Aricultura quedará adscrita dire~t;:tmente

a la Secretaria General Técnica.

Articulo doce.

A la Vicesecretaria General Técnica d'e Estudios le- corre:s~

panda la realización de. los estucHossócioec(jnóm~cosr~laci'oml

dos con el sector agrario, lClsde politic~:ec()nómici\'Y'de,co
mercio exterior agrario. losméto~osdeg:estión'de EmpreS:tlS
y sistemas de contabilidad ycontrol~e,ex:plotacionesagrarias,

la det.enninación de prioridades' qeactuación'!" la, .coll1boración
con la Comisaría del Plan. de Desarrolloen,la.plal1IiJ"caciÓ~
del sector agrario, la evaJuación.-de los colTespol1díe,á~ésplanes
y programas, así como cualesquiera otros que' .le'encorniend,e
el Ministro.

Articulo trece;

A ls,Yi<:6:se<.;retatíaGeneral Técqicade Información y Le~

gislación le.cor~espond:e' la preparación. de los informes precep
tivos .,s()bre',lo,s •. pro'y~ct.?S, .de,pisPl)siciones de carácter general
antes de ser,sometido,s. a¡lórgano í:0mpetente para promulgar
los. la·. elaborac!ón: .. d~·.disposiciou.es ... de .. carácter general del
DE>partf\.me l1,to,'?\lartdQ se-~nenc:om~ndada¡;.a la· Secretaría Ge
neral. Técnica; .la ·Goil1PUtlsiónde laa,c.disposiciones vigentes que
afectell·,. ¡;U,Miniaterir;.,asíc()mo" llls ~ropuestas de refundición
Q. revisión ·d~'.JOS··.textosle~alesq~ecpnsidereoportunas; los
e~tudit?a:,.relat,i\los.·a.la1l1eiora>~eJ.a.··organizacióny método de
trabaj(ldelDe:partame:nt~;:ll1iJ:lÍ·ortnJtción.JJeneral a 10s parti
c.ul,areg,latnpnitacióny.ensu caso; el estudio de las peticio
nes.ints.:iaLivas,".r~clamackmes'Yquei~s; la Biblioteca y Archivo
genen,d·del'Departamento,

Articulo catorce.

Uno~ LaVicese1;:ret~daGeneral Técnica de Estadística e
Infoi'Il1átiC<lr~ali7;ará-l,s,funci,ones .. siguientes; la ejecución del
Plan . Estadístico del .. Departamento y la realización de encues~

tas Ilgfl-lrias; 1fJ:jnfocmación.de precios de productos agrari?s;
la ap.Iiaición, de la .jI)1(}rI11ática~,.en, todo. 10 referente a ra~lO
nalizacióti;·.·.y-"alJt()ma~iól1del,funbionamiento de los ServicIOS;
l~coordinaci~l1de,:Ias ~nidacle~de.pí]culodel pepartamento
y ·el. ptl7iteso·, de ,.'los .• datclsproced.e~te,s, d~ .10s .disti~tos .Centros
en los:catioseti .• que. :seaIléc,e:s<lPO; ~sj como la preparación de
los .. corresPo.l?-dientes' p:r:()irran;UiS:

Dos... La ·VicesecretL¡yiaGeneraITécl1ica de Estadística e
Iri.forrrlática se.estructura en las dos unidades siguientes, con
rangóde '&etviciiJ:

- .,E:stad~?tica.
- Informática.

IV. bi'tección: General de'CapacitaCión Y Extensión Agrarias.

Artículo q\1ince.

Uno.-- .La:rjiretdóp, ',Gene,ral deCiipacitación y Extensión
Agratia~ tendrá a s,:~ cargo la dirección, gestión y ejecución de
las acciones eIl-caminad&s .~. quelosa,gric,ultores y sus familias
intervertg-anefic;a.zmen,te. en elnecesar·iodesarrollo socio-econó~

mico del sector",al que ,p~rtenecen.Lecorrespondenlas funcio~

neS dir~~uas'a:elau.mento:de,la caPilcidad de los agricultores
parares:olver··.lo~llrl)~l~masrelativos: a ·la modernización de
sus EnI¡:>resas:-y ..a..... la·,IIlejorade- .laagricultura; la promoción
de los il.grlcli.ltoresysu,sJa,mili~s. para una mejor utilización
lié sus~:recursl)s" a.ctual1do~.~.ma.Il~ntem~ntedentro de las CO~
rnUP:ida~esr'ural~sconel.fin'de~ejorar el entorno social de
la' pobll:l,ción '. agraria;': la. .capacita-,ción. profeSional en el sector
agrario.-.:y.la,difllsiónde)lUevos,~l?n9cimientosy técnicas .di
nll:mantes:dela~a:ctividl:tdes'dein"estiga?ión al'Ucada que rea·
lízael:Ministerio, así <;omo la coordinación en materias de
cEipacitaci6nc(,}n'otrosPepartament()s y la Organización Sin~

dioa},
Dos~Depenf1erá .direCtamelite. del Dir'ector general de Ca~

pa,Citaci¡)n)' 'E"t~msión Agrarias' la Subdirección General de
Capacitación· Agraria.

Tr~s.'SeadsqTibealMlnisteri? lie,Agricultura, a través de
la Direcciónq.eneral .d€fCapac,itac1Ón ,y. Extensi6n Agrarias, el
Organisrpo autón,ómoServicio de Extensión Agraria, cuyo Di
rector. será el'titular de la Di·recciÓnGeneraL

Artículo dieciséis,

Son~U:nciones,:de,la"S~bdirecdón·General dé Capacitación
Agraria,Jat'ecogida<yordf)naci~nlde,;dato~ yrnaterial con des
t,ino.a <1~ .eQsei1anza; 'lapreparacÜJD, .•. actualización y ejecución
de los p:lanesyprogram,asde;'cf:i.pa,citación, así como la elabo
raciónqe laspz:op:uesUi,s deqreaciól1,transformación y supre~

sión de' ,'Centt'o~,d:ecapiicItación·profesíon.al agraria, todo ello
de acue.r'dq con .·.las . competencias que;. en . esta materia tenga
'atribuíd<.1.sé-l Mi·nist$riode AgriCultura O' se le atribuyan en
lo sucesivo.

V. Dirección General de ,la Producción Agraria,

Artíoulo diecisiete.

Uno. La Dirección General de la Producción Agraria ten~

dtá conlo misi6rtel desarroHo de las' acCiones técnicas deliva
das de laordenaciimylttsrela,cionadas con el fomento. mejora
y Pfotéc::ción de'losaprovecluUhient():5. y' de las producciones
a-gricolttS,;gfl,nade.ra,s:yforestales; asicomo de los medios nece·
sarios para su obtención.
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Dos. El Director general de la Producción Agraria sera
representante permanente del Ministerio de Agricultura en el
Consejo General del FOHPPA.

Tres. Dependen directamente del Diroctor genernl de la
Producción Agraria las siguientes unidades:

- Subdirección Gt}neral de Medios de la Producción Vegetal.
_ Subdirección General de Medios de la Producción Animal.
_ Subdirección General de la Producción VegetaL
_ Subdirección General de la Producción Animal.
- S'\.lbdirecdón General de Sanidad Animal.

Cuatro. Se adscriben al Ministerio de Agricultura 8 través
de la Dirección General de la Producción Agraria los Organis
mos autónomos siguientes:

- Instituto Nacional de Semillas y PlantDs de ViVero.
- Servicio de Defensa contra Plagas e lnspecci.ón Filopa-

tológica.
- Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación dc1 Tabaco,
- Agencia do DesorroUo Ganadel'o, en tanto C'sl!:' en vigor (>1

Convenio con el Banco MundiaL

Al"tículo dieciocho.

Un;), A la Subdirección General de Medios de la Producción
Vegetal le corresponden las actividades relacionadas con las
semillas, plantas de vivero, fertílizantes, maquinaria y demús
medios necesarios para la producción agrícola y forestal y, en
tre eUas, las de estudio, distribución, [omen LO, ordennCÍón de
los establecimientos productores de somillasy de los Vivero';,
y organización y mantenimiento de los Registros correspon
dientes.

Dos. El Organismo autónomo Instituto Nacional de Scmilli,ls
y Plantas de Vivero coordinará sus actividades con la Subdi
rección General de Medios de la Producción Vegetal

Articulo diecinueve.

A la Subdirección General de Medios de la Producción Ani
mal le corresponden las actividades relacionadas con la regu
lación y fomento del empleo de piensos para el ganado, con la
selección y mejora de las especies y razas ganaderas, adquisi·
ción de ganado selecto y su distribución enbre los ganaderos,
y con la ordenación, fomento y control de los servicios de repr0
ducción animal.

Articulo veinte,

Un:). A la Subdirección General d~) la Producción Vcgetnl le
corresponden las actividades técnicas derivadas de la ordenu
ción de las producciones agrícolas y lasrelaüvus a la mejora
do las mismas, .así como iguales Íltnciones en relación con la
producción forestal en los montes no suietos a la intervención
o tutela del Instituto Nacional para la Conset'vaCión de la Natu
raleza; la elt\boraci6n do planos de ordenación, reconversión y
distribución territorial de cultivos Y las acciones encaminadas
a mejorar la product.ividad,

Dos. El Organismo autónomo Servicio Nncional de Cultivo
y Fermentación del Tabaco coordjnará ·sus actuaciones- con la
Subdirección General do la Producción AgrÍCola.

Artículo veintiuno.

Uno. A la Subdjrección General de la Producción Animal
le corresponden las actividades técnicas derivadas de la orde~

nación y las relativas a la expansión y desarrollo de la gana
dería y de sus producciones, medíante la elaboración y eje
cución de planes de mejora ganadera, racionalización de los
sistemas de explotación del ganado y demás actuaciones necc
S6 rias con tal finalidad.

Dos. El Organismo autónomo Agencia de Desarrollo Ganad0
ro coordinará sus actividades con la Subdirección Genera! de
la Producción AnimaL

Artículo veintidós.

A la Subdirección General de Sanidad Animal le correspon
de la prevención y lucha contra las elifermedades animalos y
zoonosis, el control de los medios de defensa sanitaria.; la vigi
lancia sanitaria fronteriza, así como el cumplimiento do las dis
posiciones legales y reglamentarias sohre epiz,ootias y convenios
internacionales relacionados con esta materia.

VI. Dirección General. ele lndustria8 y Mercados en Origen de
Productos Agrarios.

Artículo veintitrés.

Uno. A la Dirección General de Industrias y "t<.,1ercndos en
Origen de Productos Agrarios le corresponde: la ordenación,

fomento y técnica de las industrias agrarias; la normalización
y tipificación en origen de los productos agrarios en estado
natural o transformados, para adecuarlos a la normalización
comel'cial vigente; las· acciones relativas al estudio, registro,
promoción, información y vigilancia de los Mercados en Origen
de Prod\lctos Agrarios y demás que con-espondan al Ministerio
de Agricultura, conforme a los Decrétos dos mil novecientos
dieciséis/mil novecientos setenta, de doce de septiembre, y cua~

trocientos veinthmo/mil novecientos setenta y uno, de dieciocho
dó febrero; las atrihuídas por la legishición vigente al Servicio
de Defensa contra Fraudes y de Ensayos y Análisís Agrícolas;
las relacionadas (:on las fundones atribuidas por la Ley al Ins
tituto Nacional de- Denominaciones (ID Origen, todo ello sin
perjuiciO de 12cS facultades que corresponden a la CAT, al
FORPPA y al Servido Nacional de Productos Agraríos, y
a aquellas que conforme a la legislación vigente están atribuí~

das a lo~ Ministerios de Industria, Comercio o a otros Depar
tamentos ministeriales.

Dos. El Director gcnernl de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios será representante permanente del Minis
terio de Agricultura en el Consejo General del FORPPA.

Tres. Depender.án dí rectamente del Director general de In
dustrins y Mercados en Origen de Productos Agrarios las si
guientes unidades:

- Subdirección General de Industrias Agrarias.
-~ Subdi¡'ecCÍón General de Mejora de la Calidad y Defensa

contra FrHUd(;'~.

-~ Subdirección Conen;J de Mercados en Origen de Productos
i\grarios.

Cuatro. Se .adscribe al Ministerio de Agricultura el Organis
mo autónomo Instituto Nacional de Denominaciones de Origen
a través di~ la Dirección General de Industrias y Mercados en
Origen de Pmductos Agrarios.

Cinca. Quedarán adscritas a la Dirección General de Indus
trias y Mercados en Origen de Productos Agrarios las Juntas
Sindicales Regionales Remolachero-Canero-Azucareras, Vitiviní
colas -de la Mancha y Lechera del Norte de España, a reserva
de lo dispue,<;to en la Ley Sindical vigente y disposiciones que
la desarrollen,

Articulo veinticuatro.

La Subdirección General de Industrias Agrarias tendrá a GU

cargo las actividades relacionadas con la ordenación, fomento y
técnica de las industrias agrarias que administrativamente de
pünda'l del Departamento.

Artículo veinticinco

Uno. A la Subdirección General de Mejora de la Calidad y
Dcfenm contra Fraudes le corresponde: la normalización y tipi
í'icaclcH1 en Origen de los Productos Agrarios en estado natural
o lransformactos para adecuarlos, a la normalización comercial
vigente; el ejercicio de las funCiones atribuídas por la legisla
ción udoalmente vigente al Servicio de Defensa contra Fraudes
y de Ensayos y AmHisis Agrícolas. -

Dos Deponde!':t de la Subdirección General de Mejora de
]a Calidúd y Defensa contra· Fraudes, el Servicio de Defensa.
contra Fraudes y de Ensayos y Análisis Agrícolas.

Tres. El Organismo autónomo Instituto Nacional de Deno
minaclones de Origen coordinará su actuaciÓn con la Subdirec
ción General de Mejora de la Calidad y Defensa contra Fraudes.

Articulo veintiséis.

A la Snbdirección General de Mercados en Origen de Produc.
tos Agrarios le corresponden las acciones relativas al estudio,
registro, promoción, información y vigilancia de los Mercados
en OJ"igen de Productos Agrarios y demás q1,le correspondan al
Ministerio de Agricultura conforme a los Decretos dos mil no
vecientos dieciséis/míl novecientos setenta, de doce de septiem~

bre, y cuatrocientos veintiuno/mil novecientos setenta y uno,
de- dieciocho de febrero.

Vil, Consejo Superior Agrario.

Articulo veintisiete.

El Consojo Superior Agrario mantendrá su actual composi
ción y funcionamientD para el ejercicio de las atribuciones ql.lC
tiene encomendadas.

VIII. Delegaciones Provinciales.

Articulo veintiocho.

Uno. En cada una de las provincias espaúolas existirá una
Delegación Provincial del Ministerio de Agricultura, a la que
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corresponde el ejercicio de las funciones y el desarrolló de las
actividades del Departamento en la provincia.

Dos. Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Agricul
tura estarán constituidas por: las Secciones de la Administra
ción Centralizada del Departamento; los Servicios Provinciales
de los Organismos autónomos. con las-· pecuIíaridades que, E'n
cuanto a su funcionamiento, ·se establecen en los articulas si
guientes, y la Secretaría Provincial.

Artículo veintinueve.

Uno. Al frente de cada Delegación Provincial de Agricultura
estará un Delegado provincial, que será el representante del
Ministro en la provincia, y en tal concepto, la autorida.d supe
rior en el ámbito provincial de. todos 'los asuntos atribuídos a la
competencia del Departamento.

Dos. El nombramiento y cese del. Delegado provincial se hani
por Decreto acordado en Consejo de MinistrOs a propueSta del
de Agricultura. y recaerá en funcionarios de· carrer-a de la Ad~

ministración Civil del Estado. de acuerdo con las previsiol1L\s
que figuren en las plantillas orgánicas del Departamento.

Artículo treinta.

El Delegado provincial de AgriculturEI> depende jerárquica
mente del Ministro de Agricultura. y por su delegación, del Sub
secretario. En el orden técnico o funcional. de los distintos Cen
tros directivos y Organismos autónomos.

Artículo treinta y uno.

Los Delegados provinciales del Ministerio do Agricultura ten
drán las siguientes funciones:

al Ostentar la representación de todos los Servicios del Mi
nisterio ante las Autoridades, Organism.os y Entidades provin~

ciales.
bl La superior dirección e impulsión armónica de la política

agrari{t en la provincia, así como la coordinación y vigilancia
de las actividades que se realicen por los distintos Servicios del
Ministerio.

el Preparar y remitir al Jefe de la División Regional res
pectiva las propuestas de los programas de actuación del Depar
tamento en la provincia, teniendo en cuenta al efecto las pro
puestas de programas parciales preparadas por las Secciones de
]a Administración Centralizada y por los Servicios· Provinciales
de los Organismos autónomos.

dl Adoptar o proponer las medidas necesarias para asegurar
el cumplimiento de los programas de actuación del Ministerio en
la provincia.

el Autorizar la publicación de las informaciones y datas que
se faciliten par tadas los Servicios a los medios de comunicación.
que no impliquen el cumplimieilto de trámites legales.

f) La gestión directa en la provincia de todos los asuntos de
la Administración Centralizada del Ministerio. adoptando los
acuerdos atribuIdos hasta ahora por dIsposiciones de cualquier
rango a los Servicios provinciales del mismo,Q elevando las opor
tunas propuestas, cuando la competencia para resolver esté
atribuida a las Autoridadessuperíores o Centros directivos del
Departamento.

gl Actuar como órgano exclusivo de comunicación entre la
Administración Centralizada y. las Secciones y Secretaria de la
Delegación Provincial.

hl Disponer. cuando haya lugar, la instrucción de expe
diente sancionador a los funcionarios destinados en las Seccio
nes y Secretaría de la Delegación, acordando o proponiendo las
sanciones que procedan.

iJ Dar posesIón y cese a los funcionarios de la Administra-
ción Centralizada del Ministerio destinados en la provincia,

jl Las demás que legalmente se le asignen o le correspondan,

Artículo treinta y dos.

Uno. Los Organismos autónomos del Ministerio conservarán
en la provincia la autonomía que les corresponda conforme a las
Leyes de su creación. pero 10$ respectivos Jefes provinciales es
tarán obligados a prestar su colaboración a los Delegados pro
vinciales del Ministerio de Agricultura. para facilitar el ejercicio
de los cometidos que les asignan los artículos anteriores.

Dos. Los Directores de los Organismos autónomos podrán de
legar sus atribuciones en los Delegados provirtciales do Agricul~
tura y en los Jefes de los Servicios Provinciales de los Organis
mos autónomos, recabando en todo caso autorización del Minis
tro ~e Agricultura. con el fin de facilitar el .cumplimiento de les
funCIOnes que en este Decreto se encomiendan a los Delegados
provinciales!.

TFes.Los Delegados provinciales de Agricultura tendtim. con
respecto a los Servicios Provinciales de los Organismos autónQ
mas, además de las que se expresan en el artículo anterior, las
facultades siguientes:

a) Recabar en cualquier momento de los Jefes de los Scrvi~

cios Provinciales de los 'Organismos autónomas cuantos infor
mes,datos y documentos estimen· necesarios para el ejercicio de
sus ft;mcionesen la provincia. Por su parte. los referidos Jefes
proviIióalesestarán obligadoS, sin previo requerimiento. a co
mlinicar. al Delegado 'provinCial de Agricultura las actuaciones
que UnpliqueIl modificaciones·o adiciones de los programas pro
cinciales previamente aprot,mdos.

b) Poner E;inconocimiento delbirector del Organismo cual~

quier deficiencia que observe en el funcionamiento del mismo,
o las actuaciones que; a su juicio. pudieran implicar una des
viación de la· política general del Ministerio en la provincia.
dando cuenta en uno y otro caso al Ministro de Agricultura
y al Centro Directivo·· al que. eil su caso, estuviera adscrito el.
Organismo autónomo:

Artículo treinta y tres.

Uno. Con el fin de Imprimir la máxima coherencia y eficacia
a las diversas actiVidades agrarias en el ámbito de la provincia.
se crea una Comisión Coordinadora Agraria Provincial, que será
convocada y présididapor él Delegado provincial. y que se re
unirá, por lo menos;pna vez al. mes.

nos. Dicha Comisión estará constituida por los Jefes de las
Secciones de la Adininistradón Centralizada y por los de los Ser
vicios provinciales·· de. los Organistrios autónomos.

Tres, Asimismo podrán asistir a las reuniones de la Comi~

sión quienes h.c,yan sido J'ireVÜtil1énte invitados por el Delegad,).
en. razón de suespecial.competencia, o en calidad de represen
tantes de OrganIsmos o Centros intOt'csac:ios en sus delibera
ciones,

Artículo treinta y cuatro.

Uno. Por Orden del Ministerio de Agricultura se determina
rán las Secciones y Negociados técnicos de las Delegaciones
que asumir-cÍ.n las funciones relacionadas con la elaboración y
ejecución de los programas· de actuación del Ministerio en la
provincia y demás que por el Ministro de Agricultura se enco
mienden a las Delegaciones.

Dos. El nombramiento y cese de los Jefes de las Secciones
de las Delegaciones se hará por Orden del Ministro de Agri
cultura y recaerá· en funcionarios de carrera de la Adnünis
tración Civil del Estado, de :acuerdo con las previsiones que
figuren en las plantillas orgánicas del Departamento.

ArticulQ treinta y cinco.

Uno. En cada Delegación existirá un Secretario provincial
que ac-tuará como Jefe do los ServiCios Administrativos de la
Delegación y Secretario de la Comisión Coordinadora Agraria,
teniendo como funCiones las inherentes a:

al Personal y material.
bl Presupuestos y habilitación.
el Información. iniciativas y reclamaciones a que se refíere

la Ley de. Procedimiento. Administrativo.
d) Propuestas sobre racionalización de los Servicios de la

Delegación.
el Trámitación en el orden administrativo de 'los asuntos y

expedientes de competencia de la Delegación.
f} Igualm19nte serán COITiPetenda de la Secretaría Provin~

cial todas aquellas otras funciones de carácter general que el
Delegado les encomiende.

Dos. El nombramiento y cese del Secretario provincial se
hará por Orden del Ministro de Agricultura y recaerá en fun
cionarios de carrera de' la Admini$~rflción Civil del Estado de
acuerdo con lt,ls previsiones que Hguren en las plantillas orgá~

nicas del Departamento.

IX, Divisiones Regionales,

ArtíCulo treinta y seis.

Uno. Se crea una División Regional en cada una de las
regiones agrarias cuyo ámbito territo.rial se determine por Or
den del Ministerio de Agricultura. previa aprobación de la
Presidencia del Gobierno, hasta Un máximo de once Divisiones.

Dos. El ámbito territorial de todas las unidades y servicios
de actuación supraprovincialdel Oepartamento se adaptará a
lo que se determine confonne al apartado anterior.
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Tres. Corresponden a las Divisiones Regionales Agradas
las funciones do:

a) Estudio, programación y evalu-aclónde resultadO$den
11'0 de su ámbito territorial, teniendo en cuenta los datos y
propuestas que remitan las Delegaciones Provincial~s:

b} Inspección de los Servicios de las Delegilclones Provin
ciales, tanto los de la Administración centralizada comQ los
de los Organismos autónomos,

el Prestación a las Delegaciones· Provincialea'- de aqu,ellos
servicios que, por sus características y las circunstancias>con
currentes en cada caso resulte aconsejable, a juicio del Minis
terio, organizar regionalmente.

Cuatro. Las Divisiones RegioílalesAgmrías estaránconsti
tuidas por:

al Los gabinetes.
bJ Las unidades encargadas de prestar los servicios a qne

se refiere la letra, c} del apartado anteriot.
Estas unidades, cuando dependan de Organismos autónomos,

tendritn en orden a su funcionamiento las pecuHaridadesesta·
blecidas en los artículos veintiocho, t1'8inJI:1. y uno· y. treinta
y dos.

Cinco. Todas las Inspecciones, .Comisarías, .Divisiones y de
mas unidades de ámbito sup1'apr~vincial, actualmente existen
tes, quedaran suprimidas o sel'ldap41ran a 10 establecidO en
el apartado cuatro, según la índole de las funciones que ,vi~

nieran realizando,

Articulo treinta y siete,

Uno. Al frente de cada División Regional Agraria habra
un Jefe con categoría de Subdirector general, cuyo :nombra
mionto y cese se hará por Decreto acordado en. Consejo de
Ministros a propuesta del de Agrlcultura y reCaerá en fundQ
narios de carrera de la Adrnini'St,ración C1vildel Estüdo; de
acuerdo con las previsiones que figuren enllis plantillas or
gánicas del Departamento.

Dos. Al Jefe de la División Regional Agraria le correspon~

den\. la representación del Ministerio imt.elas autoridades. Or
ganismos o Entidades de caracter supraprovincial queactuoen
en la región agraria, respectiva.

Tres. El Jefe de la División degional Agraria depende je
rárquicamente del Ministro de A"gricultura y; por su delega
ción, del Subsecretario. En el orden técnico y ,funcional, de los
distintos Centros directivos y Or?cuüsmos aütónomos.

Artículo treinta y ocho.

Uno. Los Jefes de las Divisiones RegionaIésAgrarias con
vocarán y reunirán periódicamente bajo su· presidencia ,Él. los
respectivos Delegados provinciales en orden ala mas eficaz
realización de las funciones encomendadas a las citadas Divi
siones Regionales.

Dos. Corn~spondé al Jefo de la División Regional Agraria.
ejercer con respecto ti los Organos de la Dtvf:'ión las funciones
que 5e asigm'n u los Delegados provinciales en los.apartados·f),
gl y hf del articulo treinta y uno,

Artículo treinta y nueve.

Por Orden del Ministerio de Agricultura se determinará la
estructura 'Orgánica de las Divisio'nesB.egionI:1.1es, el procedimien
topara la elaboración de .los programas de actuación regional,
las zonas qeinspección,. los sistemas de evaluación de resultados
y el régimen· de prestación de servicios· a las Delegaciones Pro
viüciales por parte de las unictadesa que. $e hace l·eferencia en
el artículos treinta y seÍS.

X. OFganos suptímidos.

Art.iculo cuarenta.

Quedan suprirnidas las Direcciones Generales siguientes:]

-Dirección General de AgricuUura,
- DirecciÓnGeneralde·Montes, Caza y Pesca Fluvial.
~Diretción Ge:ner'al· de Ganadería.
- Dirección Gelieral de Capacitación Agraria.
-- Dirección General del Servicio Nacional de Cereales.

XI. DIsposiciones finales.

Primera. La letra e) del apartado cinco del articulo tercero
dela Ley treinta y cinto/mil novecientos setenta y uno, de vein
tiuno de julio, quedará redadadode la siguiente forma:

~c) Los Directores generales del Instituto Nacional para la
Conservación de la Natüraléza, Producción Agraria, Industrias
y Mercados Agrarios y Capacitación y .t:xtensión Agraria.,.

Segunda. Se faculta al Ministerio de Agricultura para que,
previa aprobación de la Presidencia del Gobierno, adapte a la
nueva estructura. orgánica esbtblecida"por el presente Decreto
los Organos colegiados d,el Departamento, distribuyendo en su
caso sus cometidos, segun su ámbito y naturaleza, entre los
Orgaríos Centrales y Periféricos y suprimiendo los que no sean
necesarios.

Tercera. Queda facultado el Ministro de Agricultura para
dictar las norma.s precisas para el desarrollo del presento De
creto, previél, aprobación -de la Presidencia del Gobierno, de
acuerdo con lodi~puestoen el artículo· dento treinta, dos, de
la Layde Procedüniento Administrativo.

Cuarta. Sin porjüic:io de lo' establecido en la disposición pre
cedente, y a fin de facilitar la progresiva adaptación de la es
truCtura· actual a la ,fijada·eIl el ·ptesénte Decreto, el. Ministro
de Agricultura determinará, con carácter transitorio y urgente
la adscripción ,de las acttiaJesunidades o. en su caso, del pe'r
sonal neces~riú de. las mismas, a los nuevos Centros directivos
ti Organismos autónomos;

Quinta. Se derogan cuantas disposiciones de rango igualo
inferior, se opongan al presente DecretO, que entrará en vigor
el día de su pubJ.icación ~n el "Boletín Oficial del Estado».

Así Jo dispongo por el preserite Decreto, dado en Madrid
a CÍIEO den'Oviem1Jre de mfJ novecientos setellta y uno.

FRANC1SCO FRANCO

El Miiüs1';o de .'\grir:uli¡lra.
TO;\L\SALLE~'DE y GARCIA-BAXTER

PersonalAutoridadesII. y
NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO

DECHETO 2a85/1971, de 4 de noviembre, por el
que se nornbm Consejero, de EconomiaNm:íol1al
a don Beníto Martincz-Echeval'ria y Oi"tega.

En uso do las atribuciones que me confiere elal"tículo se
gundo de la Ley de C\latro de .junio de mil l1ovecicntos cua
renta,

Vengo en nombrar ConseJero do EconOlnía NaciOllul a don
Benito Martínez-Echevarría y Ortega.

I
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid

. a cuatro de novjembl'e de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

l
a Vic(1pl'C.'i:denl.s dd Gobif)rno,

LUJS CARllEROBLANCO

Dl!,'CBETG 26.86/1971, de .5 de noviembre, por el que
se dispone que durante la ausencia del lI!inistro
de Obro s Públicas se encargue del Despacho de
~u Devrrlam'enLo el Ministro de Industria.

Vengo en disponer que durante la uusenda del Ministro
de Obras Públicas, don Gonzalo Fernández de la Mora y MotI.,


